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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR- 

JOHNNE JARRIN JARA 

MARCO ANTONIO SANCHEZ GARRIDO Y 

MARIA ANTONIETA VILLACIS ZURITA 

EN FAVOR DE: 

GLADYS MAGDALENA ENDARA SANCHEZ 

POR: $ 304 

pc. Di 3 C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
q--_  _IMMmM¿¿é>]k> 

República del Ecuador; hoy día lunes tres (3) de 
a 

Junio del dos mil dos, ante mi DOCTOR SEBASTIAN 
mm, 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
  

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte los 

señores: JOHNNE JARRIN JARA, divorciado; cónyuges 
  

MARCO ANTONIO SANCHEZ GARRIDO Y MARÍA ANTONIETA VILLACIS 

ZURITA, casados, por sus propios y personales dere- 

chos; y, por otra parte, la señora GLADYS MAGDALENA 

ENDARA SANCHEZ, casada, también por sus propios y 

personales derechos; comparece también la señora ALICIA 

SALOME MORGAN HERVAS, por cualquier derecho que 

tener en las participaciones cedidas por sue 

  
 



Ingeniero JOHNNE JARRIN JARA.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domici-— 

liados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces, Aa quienes conozco, de todo lo cual 

doy fe; y, me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO. -— Sírvase extender en su registro de escritu- 

ras públicas, ésta de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte 

el Ingeniero JOHNNE JARRIN JARA, divorciado; por sus 

propios derechos por haberse encontrado bajo régimen 

disuelto de sociedad conyugal cuando estuvo casado, 

conforme lo acredita la partida de matrimonio que se 

adjunta como habilitante; y el señor MARCO ANTONIO 

SANCHEZ GARRIDO, autorizado por su cónyuge señora MARIA 

ANTONIETA VILLACIS ZURITA, quien también comparece, a 

quienes en adelante se les podrá llamar también  "Ceden- 

tes". y por otra parte la señora GLADYS MAGDALENA ENDARA 

SANCHEZ, casada, a quien en adelante se le podrá llamar 

también "Cesionaria".- Comparece también la señora 

ALICIA SALOME MORGAN HERVAS, por cualquier derecho" que 

pudiere tener en las participaciones cedidas por su ex- 

cónyuge Ingeniero JOHNNE JARRIN JARA.- Los  comparecien- 

tes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Quito . - SEGUNDA.-  ANTECEDENTES:- A).- La  COMPAÑTA 

 



DR, SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCION 

EMEMAC COMPAÑIA LIMITADA, en adelante EMEMAC, se 

constituyó. por instrumento otorgado ante el Notario 

Primero de Quito el veinte y sietede mayo de mil 

novecientos ochenta y tres, inscríto en el Registro 

Mercantil de Quito el dieciséis de ¿Junio de mil 

novecientos ochenta y tres, con un capital de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, equivalentes ahora a DIEZ 

DOLARES.- B).- Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y ocho de julio de mil novecientos ochenta y 

nueve ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el veinte y ocho de 

diciembre de míl novecientos ochenta y nueve, EMEMAC 

aumentó su capital a cinco millones de sucres equivalen- 

tes ahora a DOSCIENTOS DOLARES.- €).- Mediante escritu- 

ra pública otorgada el veinte y cuatro de Julio de dos 

mil uno ante el Notario Cuarto de Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veinte y ocho de enero de 

dos mil dos, EMEMAC aumentó su capital a mil dólares. 

E).-:¿ La Junta General Extraordinaria de Socios de 

EMEMAC, celebrada el veinte y tres de mayo de dos mil 

dos, resolvió por unanimidad autorizar al Ingeniero 

Johnne. Jarrín y al señor Marco Sánchez, para que cedan 

todas las participaciones Que poseen en el capital de 

EMEMAC, en favor de la señora Gladys Endara.- TER 

CESION DE  PARTICIPACIONES:- Con los ante ¿ántes 

expuestos, el Ingeniero Johnne Jarrín Jara y e 

  

  



Marco Sánchez Garrido, debidamente autorizados por la 

Junta General de Socios ya referida, ceden todas ' las 

participaciones que poseen en EMEMAC a favor de. la 

señora Gladys Endara Sánchez, así:- Trescientas el 

primero y cuatro el segundo.- La cesión —. incluye 

todos los derechos habidos y por haber que correspondan 

a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad, etcétera. Por esta cesión de partici- 

paciones, el capital de la compañía queda integrado así: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

GLADYS ENDARA SANCHEZ 1.000,00 1.000 Y 

TOTAL 1.000.00 1.000 

CUARTA.- PRECIO.-— Fijan los contratantes como precio de 

esta cesión el de un dólar de los Egtados Unidos de 

América por cada participación, que los  cedentes 

declaran haberlos recibido de la cesionariía a seu entera 

satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que hacerle 

en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de este 

contrato es de TRESCIENTOS CUATRO DOLARES.- QUINTA.- 

CERTIFICACION.- Se anexa como habilitante el certificado 

exigido por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.— SEXTA.- GASTOS E  IMPUESTOS.- Todos los 

gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta de la Cesionaria.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- Eirmado).- Doctor Mario Cadena Éscobar, con 

 



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Matrícula Profesional número cuatro mil sesenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y leída que les fue a los compare- 

cientes, ¡por mí el Notario, aquéllos se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy 

fe. 

      y JARRIN JARA MARCO AÑTONIO SANCHEZ GARRIDO 

70343/88-0 cc. /79/SSO0I3LP-4A-. 

MARIA IETA VILLACIS ZURITA C.C. (702771260 -Y 

GLADYS MAGDALENA ENDARA SANCHEZ 

  

e ZO BS (IHP 

  

MORGAN HERVAS C.c. 11033 s 2221 35 
A 

El Notario.- Firmado).- Doctor Sebastián Valdivieso 

   continuación hay Impreso un sello)". DOCUMENTOS HAÉ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA .LA 
CONSTRUCCIÓN BEMEMAC CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 23 DE 
MAYO DE 2002. 

En Quito, hoy jueves veinte y tres de mayo del año dos mil dos, a las diez 

de la mañana, en el local de la compañía ubicado en la calle Isla Isabela 
N42-116 ( 686 ) y Tomás de Berlanga, se reúnen en junta general 
extraordinaria de socios las siguientes personas: Sra. Gladys Magdalena 
Endara Sánchez, propietaria de 696 participaciones, Ingeniero Johnne 
Jarrín Jara, propietario de 300 participaciones, y Sr. Marco Sánchez 
Garrido, propietario de 4 participaciones Cada participación tienen un valor 
nominal de un dólar. o 

Preside la feunión el Ingeniero Johnne Jarrín y actúa como Secretaria la 
Sra. Gladys Endara, Presidente y Gerente General de la compañía, 
respectivamente. La Secretaría constata que asiste a esta junta el 100 % 

del capital social, por lo que los socios deciden constituirse en junta general 

universal, como lo faculta el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que el punto a tratarse es: 

Autorización a los socios: Ing. Johnne Jarrín y Sr. Marco Sánchez, para que 
cedan todas las participaciones que poseen en la compañía a favor de la Sra. 

Gladys Endara. 

Puesto a consideración de los socios el punto a tratarse, por unanimidad 

deciden conocerlo y luego de las deliberaciones entre ellos, también 

unánimemente resuelven: 

Autorizar al Ing. Johnne Jarrín y al Sr. Marco Sánchez para que cedan todas 
las participaciones que poseen en la compañía a la Sra. Gladys Endara, así: 
300 participaciones el primero y 4 participaciones el segundo. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Gladys Endara Sánchez USD 1.000 1.000 

TOTAL. USD 1.000 1.000 A 

  
 



No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia suspende la junta y concede 

un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y 
leída el acta, los socios la aprueban y ratifican firmando para constancia. 

   
Gladys Endara 
SECRETARIA - SOCIA



CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de EMPRESA 

ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN EMEMAC 
Cía. Ltda., certifico que la junta general extraordinaria y universal de socios de 
la compañía, celebrada el 23 de mayo de 2.002, autorizó por unanimidad al 
Ing. Johnne Jarrín Jara y al Sr. Marco Sánchez Garrido, para que cedan todas 
sus participaciones en la compañía, a la Sra. Gladys Endara Sánchez. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el capital social de la compañía 
queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Gladys Endara Sánchez USD 1.000 1.000 

TOTAL USD 1.000 1.000 

Confiero este certificado en virtud del mandato constante en el artículo 113 de 

la Ley de Compañías. 

Quito, mayo 23 de 2.002 

   

Gladys Endara Sánchez 
GERENTE GENERAL 

  

Do 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y firmada en 

Quito, a veinte de agosto de dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

Dr. La cn 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  
 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente C v sión d D 

h, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la compañía EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN  EMEMAC CIA. LTDA., otorgada en esta 

Notaria, el 27 de Mayo de 1983. 

Quito, 19 de Noviembre de 2002 

  O



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 553 del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Junio de mil novecientos ochenta y tres, fs 1368, 

tomo 114, correspondiente a la constitución de la compañía “EMPRESA ECUATORIANA 

DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN EMEMAC CIA. LTDA”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de Noviembre del dos mil dos. EL 

REGISTRADOR.- e 

    DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ! 
DEL CANTÓN QUITO 

Ng 

 


